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[bookmark: _Hlk218869282]ANEXO 1: FICHA DE INSCRIPCIÓN
“CORSO FLUVIAL NOCHE VALDIVINA 2025: CARNAVAL DE LAS AGUAS - 108”
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALDIVIA


	
	
FECHA      
	

	1. DATOS POSTULANTE

	1.1. DATOS DEL ORGANISMO POSTULANTE O PERSONA NATURAL

	Nombre
	


	Tipo de Organización
	


	Rut / Run
	


	Teléfono Móvil   

	

	Correo Electrónico
	


	DIRECCIÓN

	Número (casa/ depto./ otro)
	Población/ Calle/Villa
	Región
	Provincia/
Comuna

	
	

	
	


	2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL/ENCARGADO DE ALEGORÍA

	2.1. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

	Nombre

	


	Run
	


	Teléfono Móvil
	


	Correo Electrónico 
	


	DIRECCION

	Número (casa/ depto./ otro)
	Población/ Calle/Villa
	Región
	Provincia/
Comuna

	

	

	
	

	2.2. DATOS DEL ENCARGADO DE LA ALEGORÍA

	Nombre 

	

	Run

	

	Teléfono Móvil

	

	Correo Electrónico 

	

	DIRECCION

	Número (casa/ depto./ otro)
	Población/ Calle/Villa
	Región
	Provincia/
Comuna

	

	
	
	

	3. DATOS CATEGORIA A LA QUE SE INSCRIBE

	3.1. TIPO DE EMBARCACIÓN (marque con una X)

	Mayor “A”
	
	Mayor “B”
	
	Mediana
	
	Menor
	
	Artefacto Náutico
	

	

	3.2. DATOS DE LA EMBARCACIÓN

	Solicita embarcación a Municipalidad (marque con una X)
	SI
	
	NO
	

	Solicita remolque a Municipalidad (marque con una X)
	SI
	
	NO
	

	Requiere planchas de terciado para construcción de base de piso o plataforma de embarcación (18 o 12 mm) (marque con una X)
	
SI
	
	
NO
	
	N° DE PLANCHAS
	

	
	
	
	
	
	ESPESOR
	

	
Para caso de uso de embarcación o plataforma propia, complete la siguiente información:


	Embarcación propia (marque con una X)
	SI
	
	NO
	

	Matrícula (se debe adjuntar)
	


	Dimensiones
	Eslora
	

	Manga
	

	HP del motor
	


	Nombre patrón
	


	Run
	


	Tipo de licencia (se debe adjuntar)
	

	Plataforma flotante propia
	SI
	
	NO
	

	Dimensiones
	Eslora
	

	Manga
	

	4. LUGAR DE ARME Y ACCESO AL RÍO

	4.1. LUGAR DE ARME Y DESARME ALEGORÍA (Construcción de la alegoría)

	Dirección
	


	Comuna
	


	Otras indicaciones de referencia para llegar al lugar

	


	4.2. LUGAR DE ACCESO AL RIO

	Dirección del muelle o lugar de acceso al rio

	



	Otras indicaciones de referencia para llegar al lugar

	



	5. EQUIPO TÉCNICO DE TRABAJO DE LA ALEGORÍA

Se debe identificar a las personas que conforman el equipo de trabajo necesario para el funcionamiento de la alegoría en el momento de la ejecución del Corso Fluvial y que acompañarán al Encargado de la Alegoría. Se debe incluir solamente a aquellas personas que cumplan una función indispensable para el correcto desarrollo de la actividad.
Además, la cantidad de personas estará determinada y cotejado por la Comisión Corso Fluvial según la categoría en la que participa, de acuerdo con la normativa exigible por la Autoridad Marítima por capacidad de embarcación. Pudiendo disminuir la cantidad propuesta por motivos de seguridad.


	5.1. LISTADO DE EQUIPO DE TRABAJO

	N°
	NOMBRE
	RUN
	FUNCIÓN (ej: eléctrico, carpintero, logística, entre otros)

	1
	


	
	

	2
	


	
	

	3
	


	
	

	4
	


	
	

	5
	


	
	

	6
	


	
	

	7
	


	
	

	8
	


	
	






 













	
ANEXO 2: PROPUESTA DE DISEÑO Y SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO


	1. PROPUESTA DE DISEÑO

	La propuesta de diseño debe estar alineada a la temática oficial del Corso Fluvial 2026 será “La Magia de Valdivia”, entendida como la combinación de elementos naturales, patrimoniales, culturales, históricos y comunitarios que forman la identidad valdiviana. Las alegorías deberán representar, de manera creativa y coherente, alguno de los múltiples elementos que componen esta magia local. (punto 6 de las bases).

	1.1. RESEÑA CONCEPTUAL (máximo 1000 caracteres)

	Esta reseña debe explicar el vínculo entre el diseño, la identidad local y el concepto artístico propuesto. Respondiendo a la pregunta “¿Cuál es la principal Magia de Valdivia que representa su alegoría?”

	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	


	






	1.2. CROQUIS O BOSQUEJO

	Propuesta del diseño de alegoría mediante bosquejo, croquis, boceto, esbozo imagen o similar, que contenga las dimensiones de acuerdo con la categoría y la embarcación a utilizar. (indicar largo, alto , ancho, fondo, etc













































	2. PROPUESTA SOLICITUD DE MATERIALES

	2.1. MATERIALES ELECTRÍCOS Y DE CONSTRUCCIÓN: 

	La propuesta podrá incluir materiales tales como; madera, lata, pintura, brochas, pegamento, tablas, alambre, fierro, focos y materiales eléctricos entre otros que se requieran para la elaboración y/o fabricación de alegorías. Estos últimos estarán condicionados a la revisión y aprobación de la Comisión Corso Fluvial.
Para completar el listado de materiales se debe indicar claramente la unidad de medida, tal como kilos, gramos, litros, metros, unidades, dimensiones u otro de acuerdo con el formato de material requerido a fin de poder adquirirlo de forma correcta.

	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA/FORMATO (KG,TIRAS,DIMENSION)
	MATERIAL

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	


	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	2.2. LUCES se debe indicar claramente la cantidad, medidas, colores y tipo.

	CANTIDAD
	DESCRIPCION

	
	


	
	


	

	

	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	
	


	2.3. TELAS

	se podrá solicitar telas de tipo raso o bistrech,ambos tipos de tela tienen 1,5 metros de ancho, por lo que   debe indicar cantidad de metros lineales y color.

	TIPO (raso/bistrech)
	COLOR
	METROS

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	3. SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO

	Requiere generador (marque con una X)
	SI
	
	NO
	

	Indicar KVA
	

	

	





____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL Y/O POSTULANTE







ANEXO 3: DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

                                                                                                                                               Fecha: _____________________
Yo,___________________________________________________________________________________________Run N°__________________________________________	Domiciliado en______________________________
______________________________________________________________________________________________
Comuna de_______________________________	representante legal de (si corresponde) _____________
______________________________________________________________________________en mi calidad de participante del concurso “CORSO FLUVIAL, NOCHE VALDIVIANA 2026” que se realizará el 28 de FEBRERO de 2026 en la ciudad de Valdivia, declaro que: 
a. Que conozco las bases del presente concurso y acepto el contenido de las mismas, así como la obligación de facilitar la información y/o documentación complementaria que la Comisión Corso Fluvial solicite en cualquier momento.
b. En la presentación incluiremos ______ generador(es) de corriente, el cual cuenta con protección diferencial que corresponde por normas de seguridad.
c. Participamos en esta actividad, conscientes de que cualquier eventualidad desafortunada que no tenga relación con el organizador del evento, es responsabilidad sólo de quienes participan. 
d. Utilizaremos los materiales que la Municipalidad nos destine sólo para el uso exclusivo de la confección de la alegoría, así como aceptamos la asignación de materiales según los criterios que la Comisión Corso Fluvial determine y que vayan en concordancia con el proyecto de alegoría presentado
e. Aceptamos el fallo inapelable del jurado, sea cual sea el resultado. 
f. Devolveremos el falucho, balsa, bote o cualquier tipo de embarcación que la municipalidad nos facilite bajo nuestra responsabilidad, a más tardar el día lunes 02 de marzo de 2026, previa coordinación con la Comisión Corso Fluvial.
g. Devolveremos el o los generadores que la municipalidad nos facilite bajo nuestra responsabilidad, a más tardar el lunes 02 de marzo de 2026, previa coordinación con la Comisión Corso Fluvial.
h. Devolveremos la radio que la municipalidad nos facilite bajo nuestra responsabilidad, a más tardar el lunes 02 de marzo de 2026, previa coordinación con la Comisión Corso Fluvial.
i. Devolveremos elementos de seguridad que la municipalidad nos facilite bajo nuestra responsabilidad, a más tardar el lunes 02 de marzo de 2026, previa coordinación con la Comisión Corso Fluvial.
j. Devolveremos el excedente NO UTILIZADO de materiales o insumos entregados para la construcción de alegoría.


____________________________________________
Firma del Representante Legal y/o Postulante
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